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AYUNTA M IE N TOS :
IV. Administración Local

A LCANTARILLA . Exped i ente de Modificación de Cré ditos n úmero 1189 .
CARTAGENA . Pliego de Condiciones y proyecto de urbanización de v ar ias ca-
lles e n Los Barreros .
MURCIA . Licenc i a para estac i ó n de se rvici o en Ctra. Murc i a- San Jav ier, Km .
1 B'44 .

A LCANTARILLA. Li cenc ia para la apertura d e t ransformac i ón y extr acción de l
l i món e n Polí g on o I n dust ri al Oeste , parcela 5116 .
ALCANTARILLA . L icenc ia para la venta y man ipulaci ón de productos cárnic os ,
en c all e Vi sta legre, nú mero S.
A LC ANTAR I LLA. L icen ci a para la apert u ra de champañería en ca lle Numa n-
cia, núme ro 3.

A LCANTARILLA . Li cenci a para la ap ert ur a de pescadería e n c al l e L a L uz, nú -
mero 1 2 .
ALC ANTAR I LLA. Lic en cia para l a a pert ura de carn ic ería -ch arcu te rí a e n calle
Cura Mercader, 1 .
LO R QU I . Base s para la provi s ió n e n p ro p iedad , med ia n te opos ición l ibre, d e
u n a pl aza de Gua rd i a de la Poli c ía Loc al .
YECLA . E xp ed ie n te número 6 d e T r ansfere ncia d e Apr ove ch am iento Urbanís-
tico.
MAZARRON . P roye c to sobre " Pavi ment ación c a mi nos de Bal sic as , 2~ fa se, y
Maj ada, 1 ' fase ".
MURC IA . Licenc ia para c afé- ba r con música en Ave n ida A lfon so X El Sabio,
Ed if ic i o A nas, n úmero 2 .

CEHEGIN . Delegaciones Especiales para la d i recc ió n interna y l a gestión de
1 834 l os se rvi c i os.

ALBUDEITE. Rectif icación del Padrón de Habitantes refer i da a 1 de enero d e
1834 1989.

JUM I LLA . Aprobación de las Ordenanzas para regir en el presente año .
1834 MURCIA . Licencia para la apertura de venta menor de co ches y cam iones usa -

dos en el Polígono Industri a l Oeste San G inés .
1834 LORCA. Pl iego de Condiciones Co ncu r s o Púb l ico de " Dist i nt os seguros p ar a

esta Corporac ió n " .
1834 CEUTI . Expediente pa ra la elecc ió n de J uez de Paz y su s u st i t i!to.

C ARTAGENA. An u nci o de concurso .
1834 LORQUI . Cuenta de adm i n istrac ión del p atri mo n io del eje r c ic io de 1988 .
1834 JUMILLA . Ordenanza Reguladora de las Contribuc iones Especiales.

TORRE PACHECO. Delegac ió n de atribu cio nes .

1834 TO RRE PACHECO . Pro yectos té cn i c os de p av i men t aciones en peda nías, ins -
talación de s em áfo ros en Torre Pacheco y pavi mentaciones en Torre Pacheco .

1835 AGU I LAS . Licencia para resta u ra n te si to en Urban izaci ó n " Mary Ca rr illo ", par-
cela 31 .

1836 AGUILAS. Lic en c ia para café- bar en cal l e Isaa c Peral , n úm ero 3 .
AGUILAS. Lice nci a pa r a la legal izaci ón de o b ras de amp l ia c ió n de restau rante

1836 si t o en diputac ió n de Cope ( El Poc i co del An i mal).
CEHEGIN. Proyecto de " Co l ector General " en la pedanía de Valent í n .

1836 ALBUDE ITE. Proyecto de la obra " Mej o ras urbanísticas en Albudeite " .

V . Otras Disposiciones y Anuncio s

J u nta de An dalu c(a. Consej eria de Salu d y Se rvi ci os So ci a les. Delegac ión Pro-
vi n ci a l de Cá d iz. Exp ed i ente númer o 65189 .
J unta de An dalu c ía. Con sej er ía de Salud y Se rvicio s Soci a le s. De l egac ión Pro-
vi n c ia ( de Cádiz. Exp ed i ente número 68189 .
J unta de Co mun i dades de Castil l a- La Mancha. Expediente nú mer o CR- 1505- 88.

Ge neralidad Va l enc i ana . Consejería de Econ o mía y Hac ienda. Serv icio s Te rri-
tor iales de Al ic ante . An u nci o de notificación .
C omun i dad de Regan tes " L o s Cá n ovas" . Junta Ge n eral.
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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Cultura, Educación y Turismo. D 1 S P O N G O

358 3 DECRETO número 37/1989 , d e 6 de abril, po r el
que se modifica el Decreto 21 /1989 , de 9 de febre -
ro , que crea la Comi sión para la Investigación Cien -
tífica y Técnica de la Región de Murcia .

Aprobado el Decreto número 21/1989, de 9 de febrero,
por el que se crea la Comisión para la Investigación Científi-
ca y Técnica de la Región de Murcia, se hace preciso intro-
ducir en el mismo una modificación con el fin de aclarar las
posibles dudas que pudieran suscitarse en cuanto a los Vo-
cales a que se refiere el párrafo sexto de su artículo 3 .1 .d) .

Por lo expuesto a propuesta del Consejero de Cultura,
Educación y Turismo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 6 de abril de 1989 .

A rt ículo úni co .
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Se sustituye la redacción del artículo 3 .1 .d), párrafo sex-

to, del Decreto número 2 1 / 1989, de 9 de febrero, por el que
se crea la Comisión para la Investigación Científica y Técni-

ca de la Región de Murcia, por la siguiente :

"También estarán répresentados,con un vocal los organis-
mos autónomos o empresas públicas regionales, que en el fu-
turo pudieran crearse por Ley de la Asamblea Regional, si

se les atribuyeren competencias en materia de desarrollo de
la investigación o de ayuda a la misma" .

Murcia, 6 de abril de 1989.-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena.-El Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo, Esteban Egea Fernández .


